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4.3 Otrora Agrupación Política Nacional Acción y Unidad Nacional 
 
La otrora Agrupación Política Nacional Acción y Unidad Nacional omitió 
presentar a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el 
Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el 
ejercicio de 2010.  
 
En sesión extraordinaria de fecha 8 de octubre de 2010, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral emitió la resolución número CG351/2010, respecto de la 
pérdida de registro de la Agrupación Política Nacional “Acción y Unidad Nacional”, 
en términos de lo previsto en el artículo 35, numeral 9 inciso c) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
 
4.3.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante 
oficio UF-DA/7720/10 del 20 de diciembre de 2010 (Anexo 1), recibido el 21 de 
diciembre del mismo año, hizo del conocimiento de la otrora agrupación que el 
plazo para la presentación de los Informes Anuales sobre el origen y destino de 
los recursos que recibieron por cualquier modalidad de financiamiento las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio de 2010, iniciaría 
el 5 de enero de 2011 y concluiría el 17 de mayo del mismo año y que la 
presentación de dicho informe debía efectuarse ante el órgano competente del 
Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos. 

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/3261/11 del 10 de mayo de 2011 (Anexo 2), publicado del 
7 al 10 de junio del mismo año mediante estrados del Instituto Federal Electoral, 
se le indicó a la otrora agrupación que el 17 de mayo del año en curso vencía el 
plazo para la presentación del Informe Anual correspondiente al ejercicio 2010, 
señalándole además toda la documentación que debería entregar junto con el 
Informe Anual, la cual tenía que ajustarse a los formatos “IA-APN”, “IA-1-APN”, 
“IA-2-APN”, “IA-3-APN” e “IA-4-APN”. 
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Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la otrora 
agrupación no presentó el Informe Anual sobre el origen y destino de sus recursos 
correspondiente al ejercicio 2010 por el periodo del 1 de enero al 7 de octubre del 
mismo, ni la respectiva documentación soporte comprobatoria. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La otrora Agrupación Política Nacional Acción y Unidad Nacional no presentó 

su Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos del ejercicio 2010, 
por el periodo del 1 de enero al 7 de octubre, ni la documentación soporte 
correspondiente. 
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Anexo 1  
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Anexo 2 
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